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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e í n a  y  su augusta H ermana Ja Seren í
sima Señora Infanta  D oñ a  M aría  L uisa  Fern an da 
continúan en esta Corte sin novedad en su im p o r

tante salud.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Por resolución de 24  del actual, y  en consecuencia de lo 
dispuesto en el articulo del decreto de 2 del mismo, se ha 
servido S. A .  reemplazar en los escuadrones que se hallan va
cantes en los regimientos de caballería , á los comandantes su
pernumerarios que á continuación se expresan:

A D .  Francisco A rredon da, supernumerario del regimien
to del Rey , en el tercer escuadrón del ínismo cuerpo . :

A  D. Nicolás Moreno Monro'y , supernumerario del regi
miento del Rey-, en el cuarto escuadrón del mismo cuerpo.

A D. Blas P ie rrard ,  supernumerario del regimiento de la 
Reina, en el tercer escuadrón del mismo cuerpo.

A D. Eugenio M u ñ o z ,  supernumerario del regimiento de 
Castilla , en el segundo escuadrón riel Príncipe.

A  D. Toribio Gómez Rojo , supernumerario del regimiento 
del Príncipe, en el tercer escuadrón del mismo cuerpo.

A D .  José D á v i la ,  supernumerario del regimiento de B o r
b o llen  el cuarto escuadrón del del Principe.

A  D. Antonio A gua do , supernumerario del regimiento de 
España , en el primer escuadrón dei del luíante.

A  13. Felipe D ’Oria , supernumerario del regimiento del 
Infante., eu ei tercer escuadrón del mismo cuerpo. .

A  I). Ascensión González, supernumerario d*T regimiento 
de Villaviciosa , en el tercer escuadrón del de Borbon. ¡

A  1). Francisco Rodríguez , supernumerario del regimien
to del'Príncipe , en el cuarto escuadrón del de feorton.

A  D. Simón- L ato rre , supernumerario del regimiento de 
Castilla, en e] tercer escuadrón del miuiio cuerpo. :

• A  D. B.'iiilo .Zurba no., sup ernumerario del regimiento de 
Castilla, en el cuarto escuadrón d e f  misma cuérpo.. - ’

A  13. Joaquín Armero,,  superiiinnerano del regimiento,de 
León, Vn el pi.imer escuadrón del mismo cuerpo.

A  D. Alartin .Conlivrips, supernumerario del regimiento de 
Villavu iosa , en el tercei; ;escuadron del d,e León.

A  D. Antonio R e y  ., supernumerario del regimiento de 
L< 011, en el tercer escuadrón del.de  la Constitucioji.

A  D . Carlos Buil , supernumerario del regimiento de la 
Constitución, en el cuarto escuadrón del mismo cuerpo.

A  1). Froilau M ojon, supernumerario del regimiento de 
Villaviciosa , en el tercer escuadrón del mismo cuerpo.

A  D. José Scntmanat, supernumerario del regimieuto.de la 
Constitución, en el tercer escuadrón del de la Albuera.

A  13. Manuel M e r a ,  supernumerario del regimiento de V i -  
llaviciosu , en el cuarto escuadrón del de la Albuera.

A  D. Ramón F ra n co ,  supernumerario del regimiento de 
Cataluña, en el tercer escuadrón del mismo cuerpo.

A  D. Francisco Moni a lvo, supernumerario ciel regimiento 
de Esp añ a, en ei tercer escuadrón del mismo cuerpo.

A  D. Pedro Caro, supernumerario del regimiento de E s -  
p ana, en el cuarto escuadrón del mismo cuerpo.

A  D. Francisco Palafox , supernumerario del regimiento de 
Cataluña , en el primer escuadrón del de Lusitania.

A  13 Puntuleon López Ailíon , supernumerario del regi
miento de Lusitania , en el cuarto escuadrón del mismo 
cuerpo.

A  D .  Raíael R u iz  del B u r g o ,  supernumerario del regi-  
miento del luíante , en el segundo escuadrón del de húsares 
de la princesa.

A  D. Gerónimo Conrado , supernumerario del regimiento 
húsares de la P r in cesa , en el tercer escuadrón del ínismo 
ciurpo.

A  D. Tiburcio  M artín ez , supernumerario del escuadrón de 
M a d rid ,  en ei tíiismo escuadrón.

Por resolución de 24  de este mes se ha servido S. A .  el 
Regente del Reino nombrar aspirantes del cuerpo administra
tivo dtd ejército ú D . F élix  M a n a  L ó p e z ,  I). Juan Lerena, 
D. .Ciríaco María R u i z , D . José A y u s , D .  Tomas Navarro, 
T). Francisco G a ld id o , .13 Deo^racias Larroder , 13. Antonio 
Meleiulez , D  Juan Pedro Vincenti , D. Raíael M arín , Don 
Manuel D ice n ta y  B lanco, D . . Pedro Tejada, 13. José Colubi, 
ÍX Agmrtin Aparicio  , D. Felipe Ambrotia , D . Vicente  M a -  
tuauia , 13. Jouquiu Díaz Lozano y  13. Eduardo Soto y Prieto, 
cuyos individuos , que han de ir ¿1 ocupar las vacantes que de 
su clase existen en las otiemas de administración m ilitar, lian 
acreditado en examen hallarse con los conocimientos que para 
ingresar en dicho cuerpo requiere el reglamento del mismo de 
17  de Julio de 18 3 7 .  ■ .

,v R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta de a y e r ,  al insertar, el anuncio oficial de las 
comunicgfc iones recilii las de la H a b a n a , se ha omitido invo
luntariamente que a lca n za n  ha#H* i el 3-5 de Febrero últim o .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
FRANCIA.

V a ris  1 9 de M a rzo .

Se icen en una carta de Portsmouth de 1 6  del corriente lo» 
siguientes pormenores marítimos:

A y e r  se hizo a la vela para la China la fragata TAndictive 
de 5 o cañones, llevando el pabellou del contralmirante Sir T o 
mas Cochrane. L a  fragata va armada con 4o cánones de .02 y  
IO carroñadas de 68 , y  van dispuestos de manera que el b u 
que podrá hacer fuego por popa y  proa.

E l  Q ueen , navio de 1 10 cañones, con el pabellón del vic.e— 
almiralíe Sir Ed. Owen , saldrá mañana para el Mediterráneo.

A y e r  por la tarde d  barco de vapor A lbd n  l legó á nues
tro puerto corrvoluntarios para las tripulaciones del del
Form idable y  del A lfredo.

Están construyéndose en diferentes diques i g  fragatas.
{Corning

Se lee en el M em orial Bordelais  del 1 7  de M arzo :
Se asegura que hace algún tiempo que el Gobierno franco» 

era sabedor de una vasta conjuración tdimada por los españoles 
refugiados carlistas,, cuyo proyecto , según se dice , era el in
tentar en una época cercana una nueva tentativa de insurrec
ción , y  que estaba mandado que todos los refugiados se con
centrasen en la frontera todo lo mas que les luese posible. Ig
noramos la certeza que puedan tener los rumores esparcido» 
sobre esté asunto, pero lo que sí podemos afirmar es que la 
autoridad ha intimado á los oliciales superiores carlistas, que eo 
la actualidad residen en Burdeos, salgan de dicha ciudad i — 
mediatamente, señalándoles para su residencia varias poblacio
nes que distan de las nuestras mas de 20 leguas. Parece que esta 
medida ha contrariado en gran manera á los españoles á quie
nes comprende , porque con pretextos inas ó menos especioso* 
procuran por todos los medios posibles atenuar los electos dé 
esta disposición. (/J.)

L a  Gaceta de A ugsburgn  de 2 3  de Febrero en artículo dé 
Gonstantinopla refiere los siguientes pormenores:

^Dicese que toda la montana del Líbano se liálla en una

F O L L E T Í N . A G R I C U L T U R A .  

~ A r^ es  ^é.Españg.dlévaron la agricultura rá un gradó 
?<e Pf3rf(>ébUi.fde que; ño hay, egyiqpUr en.otro pueblo alguno; 
yyqh y  lps mucho,s es.cpt.ore&. cl¿: aquella nación ha merecido -él 
pnmer lugar AfTyú.£4?óÍ}aGa¿ p b u .  el A w a i i  , sevillano , que 
p e n d  en el siglo tX [ I ;, ((c.qipo VJ O ü  anos antes de Ja .conquista 
de Sevilla "por San Fernando. ,' . , ;

..El ongui:|l..que está en la biblioteca del Escorial i.uevtra- 
(yuciclq â.l£Ti$je:Ííduq, p:o.r el,padre Banque.ri á fines del siglo pqr 

eiy upa, ip^giqíiya edición u expensas del Gobierno. .U¿ii 
f iyrs(f .4 ?. agrículi ura pura píente andaluza:, fundado ejiobserv¿i- 

persona jes. y  ep [la; aqtondfid | de! los mejores autores ,aú- 
ñguos, debe ser sin duda preferible á los escritos ;de losingje* 
??? ? cuyos climas spn tanqlife,rentes del de
Espana y  de la, América iperidipnaU có m o ; sus producciones, 

excepción de alg.u.pas,plantas remides, las ;cna.le,s sin embaí’*? 
£° Inquieren un.pné.todo Je. cultivo ,algo xUs/ijúo.. T o r  tanto nos 
Proponemos entresacar de aquella .o b ra  Jo que nos- pareciere 

liante,y . Cfii;ios.o, : . ,

Pruebas para conocer la calidad de la tierra.

echando un poco de tierra-en agua se lava y  se ve que 
0S mo h  mayor parte , esto es , que se deshace en el agua , se 
conoce desde luego que es buena para criar hortalizas. Mas si 
ê; ve que es pías la arefia' que queda al fondo , ó que.al amaT 

suila CQ(1 Jas ln¿jQOS es^muy |JCg¿ijosa, téngase entendido, que 
q..Proporcionada para el efecto. . 

j,-¡ .tierras .cíe los montes spn mas frías y  enjutas que las 
anas: la tierra enjuta es de esta criajiiíad, por ser pedregosa. 6 

P01q.iie su. polvo es duro y  semiejante a la piedra; la ína  es tal 
0 lKr ;l°A,vientos ó ppr las.uieve^, á; que está expuesta. L a  tier

ra,de la$ laderas ŝ de muy iuferiór calidad por lo extenuada 
qué la dejan las lluvias , con W.falta de laép.*rte tostada ó de 
partículas .suavizadas por e L s o l  q.ue arroyaron ó precipitaron 
las mismas llnvias. Ei; .bis llanuras sucede todo lo contrario ; y  
asi los campos y  prados- donde-no permanece el agua todo el 
tiempo que pudiera , son de mnv buena calidad y  de un justo 
temperamento :po.i* Ja-■-,n grura de su-polvo  y  que proviene de 
la Corrupción j e ,  las aguas, .pues lodo lo podrido y a  lia conce
bido calor. L a  tierra mas despreciable es la de los sitios bajos 
y .  sombríos, pues apenas produce cosa de utilidad, fuera de 
plantas de ninguna consideración para el labrador.
. E l  riiejor tiempo pava, examinar las tierras es á principios 

de-invierno: .uu.oshs. exarninan al idor y  ,al gusto, otros al tac
to; y  algunos por eLgénero de-planta» Cfue producen. Pero es 
mejor éí exámeú pofr. la vista-y ol tacto - Uno de los autores que 
tratan del examen por la vista es Colum ela, el cual dice que 
lañier.ra deJrneha calidad; se conoce á lá vista, cuando no se 
hiende demasiado 9011 el aire desec¿inte y  con el agua contenida 
en su centro, ;especialmente si después de una fuerte lluvia se 
fórmase eii ella como especie de lodó blando. Otra especié de 
prueba p o r j a  vista es , cuando .e n  la tierra se crian plantas 
silvestres, eje gran magnitud y  . cntretegidas unas con o i r é i s lo  
que' -es señal clara db su feracidad. Si-las plantas silvestre* 
qiie produce soii medianas, tanto en su, magnitud como , en el 
enlace de sus r¿unos, esto muestra ser la tierra de mediana 
calidad ; pero si las .plantas son de ramos delgado* que presto 
se secan, y asimismo corta la y e r b a ,  la tierra es endeble.

Los que hagau uso de la prueba al gusto para el conoci
miento d é la  tierra, preferirán siempre la dulce á la.salobre. E x 
cavada la tierra á una cierta profundidad , dice Columehu, t ó 
mese de aquel p o lv o ,  y  puesto en un vaso de vidrio échese en 
el agua dulce, y  después de haberlo sacudido y  asentado prué
bese al gAisto, y  si se advirtiese- ser salobre deséchese, porque 
para nada és buena excepto para palmas. > ■

; Los; que acostumbran oler la tierra para conocer su cali
dad prefieren, examinar, por sú olor si es corrompida y  des«̂  
agradable, ó lo contrario. L a  tierra qué se intenta examinar se 
sacará , ú  -para'.sementera un .pie de. hondo’ , si para viñas una

vara , y  para arboleda hasta vara y  media. Se desechará comó 
inútil toda tierra de mal olor. Para conocer la bondad ó vih zá 
de la tierra ¿dgunos se guian de Tus yerbas que en ella se 
c r ia n , por cuya  señal apenas se yerra. T a l  es el caidal  ó car
d o , y  la cañuheja de mal olor llamada viznaga, cuyas dos cas
tas de plantas no se crian por lo común sino eñ los terreno» 
nías aventajados* En tierra de calidad inferior se cria el a g e -  
drea ú orégano de asno, el mostal y  los abrojosdPero hay  mú¿ 
chas plantas que se crian indiferentemente en tierras aventaja
das y  contentibles ; tales son la cebolla albúmina y  hortaliza» 
ásperas, por cuya razón este examen no parece seguro.

Hemos a legado, dice un insigne escritor árabe , las m áxi
mas sobre la calidad de las tierras con respecto á la utilidad 
que de ellas puede esperarse; y  acaso dirá alguno que esta* 
mismas tierras que repruebaii los sabios, suelen ser convemen-í 
tes para cierta’» especies de plantas-, que ademas de criarse éa 
ellas abundantemente, son al misuio tiempo dé buena calidad; 
pero á esto se responde que aunque sea cierto lo referido , la' 
mayor parte de las plantas útiles se pierden éñ ellas, cómo el 
t-rigo , cebada , habas y  otras legumbres , de que los hómbres 
tienen mayor :necesidad.
- Conocida por el agricultor la naturaleza de lá tierra , debe! 
destinar cada una para lo que sea conveniente, y a  para phin- 
iío de.árboles ó7 para sementeras. E n  esto consiste el ápice de 
la agricultura , y  el--justo conocimiento de esta ciencia.

D e  los abonos de las tierras.

ELiríejor abono y  cultivo de Jas tierras gruesas .y pesada»; 
que por lo regular son de color- negruzco y  esponjosas, con** 
siste en voltearlas en el rigor del vérano dos veces cada mes, de 
manera que vengan á voltearse seis.ó siete ve ce s ,  desmenuzan
do los terrones para que el polvo se caliente mucho y  sutilice, 
pues el calór le quita alguna pesadez y  demasiada crasitud; 
Las fierras delgadas necesitan también voltearlas dos veces en 
el rigor del calor para que el sol las tueste algo y  no demasia
damente, porqué enieste caso las convertiria en un arenal pro
ductivo .solo de plantas débiles. A s i  pues la tierra delgada



completa insurrección. Reunidos los drusos y  los maronifas lian 
expulsado de D e ir-e l-K e n n a r  la guarnición turca compuesta 
de 1200 hombres. O m er-bajá  ha desaparecido, y  se ignora si 
ha sido muerto ó se ha tugado. Los emisarios franceses, ingle
ses y egipcios recorren la Siria excitando á sus habitantes á que 
se subleven contra la Puerta. Sin em bargo, estas noticias mere
cen confirmación.

A  las once de la noche.=  A lgunos embajadores contradi
cen la noticia de la Siria; pero el embajador ingles ni hi niega 
ni la confiesa. Mas lo que hay de positivo es, que mientras que 
el obispo de Jerusaleu estaba predicando, iue acometido a p e 
dradas por los cristianos. E n  esta contienda los musulmanes 
han permanecido neutrales. Los drusos han saqueado una aldea 
de los inaronitas en las inmediaciones de San Juan de A cre .”

Dentro de uno ó dos dias recibiremos por el buque correo 
de Marsella cartas de Constantinopla del 27 de F e b r e r o ,  y  de 
Malta del 10 y  í2  del corriente, con las cuales indudable
mente cesará la incertidumbre relativa al estado de ’ a Siria.

(Idem .)

E i  conde A r m i n , Ministro d e P r u s i a ,  ha solicitado y  o b 
tenido de su Gobierno licencia por cuatro meses. E n  su conse
cuencia saldrá de Paris en el mes de M a y o ,  y  durante su au
sencia le reemplazará el conde de Berustorf, consejero de le
gación y  residente actualmente en Paris.

N o ticia s de M éjico . E l  capitán C a r queray de Beaumont 
nos da el siguiente extracto de su informe :

A  mi salida de Veraeruz debía enterrarse en M éjico , con 
mucha pompa , la pierna que Sanlana ha perdido de resultas del 
desembarco de los íranceses en V eraeruz  y  después de la toma 
dei fuerte de Sau Juan de Ulna.

E l  pais estaba tranquilo. L e  agitaba la cuestión sobre so
meterse Tabaseo bajo la dependencia de Santana. E l  Yucatán 
había hecho proposiciones con el mismo objeto ; pero con tales 
condiciones , que el Gobierno de ningún modo las ha aceptado.

Ebte ha dado una ley por la que se autoriza á los extrange- 
ros para comprar los terrenos de la república.

(M em orial hordelaisl)

N oticia s de los E s tados Unidos. E l  paquebot Y o w a ,  lle
gado de N u e v a - Y o rk á H a v r e ,  nos trae los Diarios de aque
lla ciudad, que alcanzan al 25 de Febrero. Después de las úl
timas noticias nada había ocurrido de importante mas que un 
incidente relativo al asunto de la Creóle. En la sesión del 20 
el Congreso había recibido la comunicación de algunas medi
das tomadas por el poder ejecutivo para obtener jústicia del G o 
bierno infles. Entre estos documentos se halla una protexfu de 
M r. W e b s t e r ,  que aun 110 se ha publicado; pero que tedos 
aseguran ser muy enérgica.

Las noticias de Smito Domingo quf1 nos traen los Diarios 
americanos se reficron al 3o de Enero. Nada se habia recibido 
todavía relativo al negocio del cónsul francés de Puerto P rín 
cipe He aquí un extracto del Manifiesto de esta ultima fecha:

Hace algunos dias que tenemos en nuestra rada la corbeta 
B e r c e a u , la Circe  , y  los bergantines el H itsard  y  el Bissou. 
L a  fragata A v m id a , a cuyo bordo se halla el vicealmirante 
A rn n u x, y  el bergantín L au nier  se han juntado en la mañana 
del sábado 29 del corriente.

Por una parte el Gobierno lince armar las fortificaciones, 
pone en orden las baterías v organiza todos los preparativos de 
guerra. Por otra el navio almirante saluda nuestro pabellón, el 
Gobierno continúa sus relaciones de amistad con la F ra n c ia ,  y  
le presta, en virtud de un contrato firmado por el comandante 
Lastigne, 7 7 3 3  francos que por el tesoro publico se han entre
gado liace dias al comandante del Berceau  para los gastos de 
esta corbeta y del bergantín H u ssa rd , y  6378 francos, que han 
recibido el viernes 28 del corriente á las diez de la manana, 
para el gasto de las corbetas Berceau  y  la Circe  , v el bergan
tín Bissou. Nos es imposible aventurar conjeturas sobre este 
punto.

Por la n a  de Nueva-Orleans hemos recibido noticias de

Y u c a t á n ,  y  no podemos dnclar en vista de ellas de la incorpo
ración de esta provincia a la ConFederacion mejicana.

Habíamos anunciado esta mañana , según el M em orial óor-  
d ela is , que la autoridad acaba de dar orden á los oficiales car
listas que se hallaban en B u rd eo s, para que partan inmedia
tamente á las ciudades que se les han señalado para su residen
cia en lo interior de la F ra n c ia ,  y  que la misma orden se ha 
dado en toda la línea de los Pirineos.

Leemos en electo en la Em ancipación  de Tolosa del 1 7 ;
”  Sabemos que el barón de Meer, ex-capitan general de 

Cataluña, y  el general Bretón, ex-comandanle de Tarragona, 
han recibido la orden de evacuar á Moni al han. L a  medida ha 
sido extensiva á nuestra ciudad. A l  conde de Jaollar y  otras 
notabilidades carlistas se les na señalado o»ro punto íuera de 
T olera.”

Leemos en el Centinela de los P irin eo s 1
” E 1 lunes ultimo ha llegado del Gobierno una orden ur

gente á las autoridades , mandando internar al momento á 57 
españoles relugiados en nuestra ciudad de resultas de los suce
sos de Octubre ultimo: se nos ha asegurado que el subpretecto 
ha intimado al conde de .Mouterrou y  á los Sres. Egana y  
B ibed volver á Pó para recibir ias órdenes de la prefectura.

(Comrnerce.)

M A D R ID  2 6  D E  M A R Z O .

DIRECCION G E N E R A L  DE RENTAS Y  ARBITRIOS 
DE AM ORTIZACION.

P rovin cia  de Toledo.

Relación de las fincas urbanas que, según los datos 
que existen en esta dirección, pertenecen aJ clero 
secular, cofradías, ermitas, santuarios &c., y ra
dican en la expresada provincia; con expresión 
del numero de cada una, clase, corporación á que 
pertenecen, su situación y renta anual en reales 
vellón.

(Continuación.) x

1400. Una cuadra perteneciente á la Fábrica de O ro- 
p e s i ,  Oliva de Santa María. Renta 2*5.

1 4 o 1 - Una casa perteneciente á la fábrica de N a va lu c i-  
llos , calle del Llanuelo. Renta IOO.

1402. Una casa ruinosa perteneciente á Nuestra Señora 
de la Bienvenida de San Martin de Pusa , en el monte de Pusa.

1400. Una casa perteneciente á la fábrica de N a v a  de 
Ricotnalilio, calle del Sol , núm. 9. Renta 20.

1404* Id. i d . ,  en el pueblo de Sevilleja.
i 4o 5. Id. per (canecí ente a 1$ cofradía de la V era eru z  de

Montes Claros , calle de la Estación. Renta 2 5.
14 0 6  U n solar perteneciente 4 ánimas de la Veraeru z  de

Montes Claros, barrio de las Covachuelas.
14 0 7. Una casa perteneciente ¿ la fábrica de Nuestra Se

ñora de los R em edios, de la Veraeruz de Montes C laros, jun
to á la iglesia.

1408. U n  solar perteneciente á la  iglesia parroquial de 
Mesegs , calle de Maípicu.

1409. Un í ca*a mesón perteneciente al patronato de Pedro 
Muñoz de Sóida de M ejorada, calle Beal. Renta 400.

14^0. Una casa perteneciente al patronato de Pedro Muñoz 
de Soria de Mejorada, titulada de Orozco , barrio de Eninedio. 
Renta 200.

141 I* Id. perteneciente á ánimas de Ñ uño G ó m e z ,  en la  
plaza. Renta 5o.

1 4 1 2 .  Una habitación perteneciente á la Fábrica de Ñ uñ o 
G ó m ez,  barrio de A bajo.

14 1^. Una casa perteneciente k cofradía de la  V eraeru z  
del R eal de San V i c e n t e ,  al Pozo N uevo.

J 4 T4* Id. perteneciente á cofradía del L e r  de V d  
calle Real. Renta 100.

1 4 1 b .  Id . i d . ,  calle Real. Renta 55.
14  16* Id. i d . ,  plaza del Rollo. Renta 200.
1 4 1 7 .  Td. perteneciente á Fábrica de Herencias ni.»,* , 

blica. Renta I 6’o. P *  ^
14 * 8 .  Un solar i d . ,  inmediato al Tajo.
1419* Una casa perteneciente á la Fábrica de Leguí]]a
1420. Id. perteneciente a la Fábrica de Navaleon f,*. • 

de la Alberquilla. Renta Go. 7 airi°
Í 4 2 1 .  Id . i d . ,  calle Real. Renta 60 .
1422. Id. perteneciente á la Fábrica de Lotillo  de Ios pq 

mos , junto á la iglesia. Renta 5o. 1 °*
1423. Id. perteneciente á la Fábrica de V i  11 a rejo de TVf 

tal lian, en Navalmoral de P u s a ,  calle de Veraeruz.
ta 33o. , * ÍÍÍK

1424. Id. perteneciente á la cofradía de la Soledad de M 
tal bao , en la Plaza. Renta 55.

1420. Una casa solar perteneciente á la sacramental de I 
Soledad de Monfalban, junto a la iglesia. 3

14 2 b . U n  Molino harinero perteneciente a l a  parrocrui-1 
de Malpica , en el arroyo de Cedeña. . >

14 2 7 .  Dos casas derrotadas pertenecientes á Ja sacrame M 
del Robledo del M a zo ,  en Robledo.

1428. Una casa perteneciente á nuestra Señora del R 0s. • 
de Lucillos , en la calle de Lacil la. Renta 80. °

1429. Id  perteneciente á fábrica de A zulan  , al r-m,:j  w-i • r> meninocieJ L arpio , nurn. o. Renta 40.
1400. Una casa ruinosa perteneciente á Fábrica de Azu-. 

tan , á las eras , núrn. 2.
I 43r. Id. perteneciente á la dignidad arzobispal, plaza del 

cura A  le olea. Renta 45.

14 3 2 . Id. perteneciente á la fábrica de A ld ea n u cva , cou- 
tiguu á la ermita de nuestra Señora.

1433. Id. perteneciente á curatos de San Clemente y $:m 
Andrés de T ala vera  , calle de San A n d r é s ,  nuin. i 3. l\en 
ía 5oo .

1404. Id. perteneciente á la hermandad de San Antonio de 
T a la v e ra ,  calle del Cristo. Renta 180.

1435. Id. id . ,  puerta de Cuarto;. Renta 582.
1406. Plaza de loros perteneciente á nuestra Señora del 

Prado.

14 3 7 .  U na casa perteneciente á nuestra Señora del Prado 
puerta 'n h  plaza.- Renta ip oo *

1438. Id. i i. , arco de Toledo. Renta 1000.
1 43p. Id. i 1 . ,  en Barrionuevo. Renta 5o o .
1440. Id. i d . ,  plaza de Santa Leocadia. R  erifa 3oo.
1 4 4 1 .  Id. i d . ,  en T a la v e r a ,  plazuela de Santa Leocadia

Renta  I 60.

14 4 2 . Id. perteneciente á San Salvador de Talavera, bar
rio de San Juan. Renta 5oo.

I 445* Id. id . ,  plazuela de los Tintos. Renta 3oo,
1444* Id. id . ,  calle de San Miguel. Renta 780.
144*5. T ercera  parte de casa id. , calle Corredera. Ren

ta 10 5 7 .
1446- LFna casa id . r puerta de Cuartos.
1447* H n solar i d . , puerta del Rio.
144 *̂ Id . i d . ,  puerta del Rio.
144$* Solares id . ,  en Alcaudete.
i 4*5o. Una casa perteneciente á parroquia de Santa Leo

cadia y  San E u g e n io ,  calle del Sol. Renta 352,
1 451. Id. id . ,  en T a la v e ra ,  Arrabales. Renta 106*
1452. Id. en San Andrés de i d . , plazuela de Cuartos. Ren

ta 400.
1453. Unas casas id . ,  plazuela de San Andrés.
I 454- U n a casa id. , plazuela de San Andrés.
1455. Id . perteneciente á la cofradía de ánimas de id*, 

calle de Maládros. Renta 190.
1 4 58. Id. i d . , calle de Muía , núm. ?>y. Renta 420.
14 8 7.  Id. i d . , portillo de San M iguel,  núm. 2 1 .  Renta 170.
1458 . Id .  id. , portillo de San Miguel. R é n ta '55o.
14 6 9  Id. i d . , calle de San Andrés. Renta 36o. .
14 6 0 . Id . id. , barrio de San Juan. Renta 220.
1 4 6 1 .  Id. i d . ,  paseo nuevo, núin. 2. Renta 33o.

no sufre mas de una ca va , ó dos veces arada ligeramente , y  
luego se estercola b?cn con cualquier estiércol , pues en él 
consiste *su mejoramiento. Esta tierra delgada v bien ester
colada es muy buena para v in a s,  pues se crian en ella con 
mucha lozanía , de sarrmenios gordos de grandes raíces, y  de 
uva jugosa de buen vino La ( ierra  delgada se m ejora  mucho 
quemando en ella hojas y  ramas de sebestén con su Fruto, y de 
calabazas, mezclando todo esto con boñigas. Otro abono para 
estas (ierras delgadas es sembrarlas de legumbres y oirás [llan
tas cuyas raíces no penetren mucho en el suelo, como el mas
tuerzo y  otros semejantes.

L a  tierra, arenisca, de cualquiera color que sea, es siem
pre floja por la esponjosidad que le da la arena , y asi en ella 
nace toda planta, si bien de raices pequeñas delgadas y  débi
les. Es muy conveniente para muchas especies de vides. Su 
abono para prepararla á la sembradura es voltearla y  mezclar
la una buena porción de estiércol de caballería ,  incorporado 
con otra tanta paja de cebada, trigo ú hortalizas secas, con lo 
cual se dispondrá eu el Otoño L a  tierra dura es de varias es
pecies ; una tira a b lan ca , y  se llama yesera ; otra menos blan
ca , que es propiamente la dura , en la cual no prevalece a b 
solutamente planta alguna , porque se sofocan en ella los gra
nos de las legumbres. H a y  otra tierra dura que tira un poco á 
blauca y es polvorosa, á la que llamarnos menos Fuerte. Esta 
tierra dura es muy particularmente buena para tr ig o ,  mijo, 
panizo, garbanzos, lentejas , y  para árboles grandes, como el 
nogal , avellano, olivo y  otros semejantes. E l  mejor abono que 
puede darse á esta tierra es quitarle la dureza volteándola 
mucho con el arado á principios de Noviembre , y  desmoro
nando sus terrones muy b im  con toda diligencia y  cuidado 
basta reducirlos á polvo. En ella introducirán los labradores 
bueyes y  ovejas para que la estercolen.

L a  tierra montesina es aquella cuyo  suelo y  polvo media 
fjtfré la dureza de la piedra y  lo suelto y  suave de la tierra. E l  
Único mo:lo de beneficiar esta tierra es labrarla en tiempo de 
calor con grandes y  pesadas espiochas , volteando la parte que 
S‘*a necesaria, y  cu i lando de desmenuzarla con m iz a s ,  porque 
3 no es por medio de esta labor no hay que esperar de ella

producto alguno. L a  lierra bermeja necesita muy poco abono, 
y  se labrará á mediados de otoño con reja pequeña , cuya  la
bor 110 es necesario que sea profunda. L a  tierra cenicienta és 
muy buena para arroz, y también se da bien el trigo , cebada 
y guisantes; p-n'o 110 sirve para garbanzos ni lentejas , Frijoles 
ni habichuelas.

L a  tierra salobre, llamada también salada por tener una 
muy ténue capa de sal, se remedia arándola á principios de N o 
viembre , y esparciendo sobre ella paja de las cañas de habas 
secas , y á Falta de esto paja de ír?go ó broza de zarzas desme
nuzadas, ú hojas de malvavisco molidas y  secas ; y  lo qite será 
mejor una mezcla de todas estas pajas , regándola bien des
pués. E n  esta tierra no se siembra cosa alguna en el primer 
ano ; en el otoño siguiente se estercola con mezcla de estiércol 
de caballo , y  luego se siembra de cebada , habas , lentejas ó 
garbanzos.

Algunos son de dictámen que el mejor abono para estas 
tierras son pámpanos y sarmientos, las hojas y  ramas de todo ár
bol aceitoso, como el nogal,  o l iv o ,  almendro & c .

E l  estiércol hace á la tierra buena mejor , y  a la mala la 
hace buena. N o  se ha de estercolar la tierra de un golpe ó de 
una v e z , siendo mejor hacer esto poco á poco y  en diferentes 
veces. E l  que estercolare las plantas no ha de echar el estiér-" 
col junto á las ra ice s , porque si asi lo h ic ie ra , las quemaría; 
cubrirá primero el pie de la planta con tierra , pondrá luego el 
e s t ié rco l ,y  volverá á poner tierra sobre él.

E l  mejor estiércol es el de todas ave s,  cscepfo el de gansos 
y  demas acuátiles ; y el mejor estiércol de ave es la palomina 
por su calor. Después del estiércol de aves , eb excremento hu
mano es el mejor. E l  estiércol de asnos es el tercero en cali— 
dad , á este se sigue el de cabras , después el de ovejas , y  lue
go el de bueyes. E l  mas endeble y  vil  de todos es el de caba
llo y  de m ulo, pero es m uy bueno mezclado con otras espe
cies. Los labradores no deben hacer caso del estiércol de un 
año, porque produce insectos ; el estiércol de tres á cuatro 
años es el mejor, porque pasando tiempo por él pierde toda la 
aspereza que tenia. E l  estiércol anejo conviene principalmente 
á las hortalizas. Estando observado que la palomina influye

mucho en la fruta , se deberá estercolar á los árboles con ella, 
y  asi florecerán-bien'las ramas. ;

L a  tierra blanda requiere estiércol de ovejas y  cabras; t  
para la tierra blanca es preferible la b' 'n igY, porque siena»» 
este un abono dulce y  grueso, da robustez á esta tierra , cpw 
por naturaleza es endéblé.

Las pajas son también abonos para la tierra ; .la .mejor es 
la paja de liabas , después la de cebada y  trigo é dé. calabazas, 
zarzas, m alvas, rosales, m alvaviscos, hojas de nabos, zanaho
rias y  lechugas. A  los abonos dé estiércoles y  pajas siguen h* 
cenizas ; pues de todo aquello, ciiya paja se toma p a r a  esterco
lar quemada después de seca , se' rCcóge ‘ceniza útil para abo
nar las plantas y  beneficiar las tierras.

Y  asi se aplica la ceniza de todo árbol para beneficiar? 
aquellos de cuya especie Fuere. L o  mismo se dice de la vid, 
la palma , las legumbres , las hortalizas, y  en sumátodá plan- 
ta pequeña ó grande á las cuáles aprovecha y  da robustez. Lo 
mismo se debe entender de la ceniza de'lós huesos de las fru
tas quemadas. . '

Ei mejor modo de preparar el escremerito humano antes de 
aplicarle es secarle su primera humedad hasta que q u e d é  en
teramente enjuto y  negro; ponerle luego en z a n j a s  profundas, 

donde rociado dos veces con agua ‘ d u l c e , se revolverá niiicho 
hasta que quede bien 'incorporado. Después d e  b i e n ' seco se, 
le mezclará ceniza de sarmientos, si se destinare para vides, o 
la ceniza de aquel árbol ó planta que se quisiere b e n e fic ia r  coa 
é l :  este es el mejor de todos los abonos; Si el rnal olor ofen

diese al labrador, mezcle polvo de tierra bermeja c a l ie n t e  re
vuelta con estiércol de aves, lo cual bien incorporado le quita 
el mal olor , después de secarse por algún tienipo.

E l que quisiere hacer estiércoles } provechosos haga unas 
zainjíis profundas á manera de acequias , cuanto mas anchas Y 
profundas tanto mejor , y  echando en ellas cualquier edicrcü 
que sea el m ejor,  siendo el compuesto de muchos , se revolverá 
el todo muy bien , agregándole algunas hojas de berza 
y  pámpanos, y  asimismo limo negro y  húm elo de algún no 0 
p o zo , y  revuelto todo hasta quedar bien incorporado, rocié so 
bre ello alguna* heces de vino y  orina hum ana, lo cual rs *



1 4 6 2 .  U n  c u arto  t ien  la  p er ten ecien te  á  la  p a r r o q u i a  de 
■Sao P e d ro  , a rco  de  Sun P e d r o .  R e n t a  2 4 0 .

I4Í)7). Id. i d . , A rco  de San Pe !ro. R » nla. 24.0.
146*4. U “ <’liarro perteneciente á la parroquia de San Pe-

en T a la v e ra , arco de San Pedro. Renta 240.
I 4(J5. Id. id. , arco de San Pedro. Renta 240.

' Id. id . ,  arco de Sin  Pedro. Renta 120.
*467. U 11 so âr perteneciente a la parroquial de San M i 

g a d , plazuela de Pedro A l  oa. Renta 12.
í 4 68. U n a  casa id. , cañada de San Juan de Dios. R e ñ 

ía 1 do.
Id. id. , calle de Arabaca. Renta i 3 o.

f 4~0. Id id. ? calle de Arabaca. Renta 24^*
14 7 1 .  Id. id. , plazuela de San Miguel. Renta o 12.
1472* Id. id. 9 plazuela de San Miguel. Renta 66o.
t47^. Id. perteneciente á la lubrica de jSan Pedro , puerta 

de la Villa . Renta 2 5o.
¡474. Id. i d . , calle de Gaspar D uque. Renta Aoo.
T475. Id. id. , plazuela de San Pedro. Renta 242.
y4 ~6. Id. id . ,  frente de San Pedro. Renta 120.
1477. , frente de la Trinidad. Renta 26*0.
1478. Id- perteneciente de San Clemente , c¿ille de San 

Andrés. R e n t a d o .
1479" 1 *̂ 5 ca^ e Parecieras. Renta 2 5o.
¡480. Una casa y  solar perteneciente de Santiago, pla

zuela de Santa Leocadia. Renta  4.
148 í. Una casa perteneciente al curato de Santiago , p la

zuela de de Descalzos. Renta 700-.
1482. Id. id . ,  plazuela de Descalzos. Pvenfa 3 oo.

: 1485. Id. i d . ,  puerta de Zamora. Renta 120.
1484. Id. id. , puerta de Zamora. Renía 120.
1488. Id. id . ,  Puertas fallas. Renta 210.
148(5. Id. perteneciente de Santa M u r í a la  M a y o r ,  calle 

E m p e d ra d a .  Renta 6’5o.
1487. Id. i L ,  calle de San Bernardo. Renía 5oo.
1488. Id. id. , pl*za de San Pedro. Renta 200.
1489. Id. id . ,  calle de la V ir a r ía  vieja. Renta 55o. 
l4qo. Id. id . ,  plazuela del Gbarcón. Renta 7)20 .
14 C) T. Id. id . ,  calle de la Ballesta Renta I 20.
1492. Id. id. , en T a la v e ra ,  calle de San Bernardo. R e n 

ta 160.
14()3 . Un trojes perteneciente al cabildo de Santa María, 

en Talayera , calle de San Pedro.
1494. Una cas i perteneciente a la fábrica de Santa María, 

en Talayera, calle de la Corredera. Renta 1000.
1498. Id. id , Plaza publica. Renta 1282 17  mrs.
1496. U n  cuarto id , Plaza publica. Renta 5oo.
14 9 -.  Id. id . ,  Plaza pública. Renta 36 O.
1498. Una casa id. , Plaza publica. Renta 700*
1499. Id. id . ,  calle de Mesones. Renta 800.
I 5oo. U n  cuarto tienda perteneciente al cabildo de curas 

de T alayera, calle de la Corredera. Renta 288. 
l 5o i .  Id. id . ,  Arco de San Pedro. Renta 240. 
t 5o 2 . U n solar id , calle de la Magdalena.
1 5o5 . Id  id. , calle de San Esteban.
i 5o4 . Una casa perteneciente al curato de Buenaventura, 

calle de la iglesia.
í 5o 5. Id. perteneciente á memoria de A n a  Eigueroa, ca

sas de escuela r calle de la A m argura . Renta 200.
I 5o 6 . Id . perteneciente á memoria de D . Mateo Palomo, 

calle del V a lle  , núm. 6 ,  en la Amargura. Renta 160.
I 507. Id. perteneciente á la fábrica de la iglesia de C e b o 

lla , calle de Arenales, en Cebolla. Renta l 6*5.
l 5o 8 . Un cuarto id . ,  frente á la iglesia , en Cebolla.
1809. Una casa perteneciente á ánimas de Cerralbo , calle 

del Pilar , en Cerralbo. Renta 100.

Relación de los bienes pertenecientes al clero secu
lar, cofradías,  ermitas,  santuarios &c.  que rad i 
can en la prov inc ia de Mad rid .

I. Una casa perteneciente á fábrica de San A n d r é s ,  tra
vesía de las V is t i l la s ,  núm. I I .  Renta 1800.
' 2. Id. i d . , calle del A g u ila  , núm. 3q.

7). Td. perteneciente al cabil lo de curas beneficiados y  pár
rocos de esta co r le ,  cali» de la Pasa, núm. 4. Renta 46*80.

4. Id. i d . , calle Angosta de Peligros , mim. 5. Renta 6 200.
5 . Id. i d . , calle de H ila ,  nnin. 8. Renta 7092.
6 . Id. id . ,  calle de Santa María del A r c o ,  nuin. 18. R e n 

ta 6*720.
7. Id. perteneciente á la fábrscayle Sai? S bastían', calle del 

Barco, núm. 2 1 y  7)8 nuevo Renta 28)20.
8. Id. id . ,  calle de A lo c l ia .  ínim 10 y  55 nuevo. R e n 

ta 6*070.
q. Td perteneciente al cabildo de Santa Mana-de la Alm.u- 

dena , calle de la Esperanza , núm. 6 Renta 0402.
10. Id. id. , calle de Santa Brígida,  núm. 2 1. R m fa  0048.
IT. Id. id , calle de San Maleo,  núm. 14. R-uita 688.
12. Id. id ., calle de San M ateo, núm. ib*. Renía 1 680.
1 3 . Td. i d ,  calle del O livar, núm. 4 T- R r »ta i 53 í>.
JA. Id. id. , c;dle del Olivar, núm 3 (). Renta TC02.
? 5. Td. perteneciente á las fábricas de San Gines, San Luis

y  San José , pasadizo de San Gines. Renta t 4 ->o5o.
16. Id. id. , pasadizo de San G ines, núm. 3 Renta 8 5 8 o.
1 7. Id. perteneciente al cabildo de curas de San Justo, 

calle de Santa A n a ,  mira, 20.
18. Id. perteneciente al cabildo de curas de Santiago y  San 

J u a n ,  calle del Mediodía C h ica , núm. 6*. Renta 4 ° 4 4 *
19. U n  corral perteneciente i  la fábrica de S. Martin , ca

lle de Silva , números 5 y  7) j .
20. Id. perteneciente á la archicofradía de nuestra Señora 

de la A lm u d e n a ,  calle de F uencarral,  núm. 58 . Renta 5755 .
2 1 .  Una casa perteneciente á la sacramental de San José, 

calle de B e le u ,  núm. rO. Renta 17 7 6 .
22. Cinco sextas parles de casa perteneciente á la congre

gación (bd Destierro noviciado, calle de la Estrella , uum. 9. 
Renta 3 6 fio.

2?). Una casa perteneciente á varias memorias en el señor 
cura de Santa M a ría ,  calle del Eguilud , núm. 6 . Renta 3ooo.

24. Id. perteneciente á la memoria en San Gines , de Diego 
Tol edo ,  calle de las Botoneras , núm. 7 . Renía 5552 .

2 5. Id. perteneciente en San Justo á memorias de AUonsa 
Hernández , calle de la Arganzuela , uum. 2?).

26. Id. perteneciente á capellanía en Sari Andrés , misas 
de once á doce , calle del Luciente,  núm. I r. Renta 8068.

27. Td. id. , calle de las Tabernil!as, núrn. 21
28. Td. perteneciente á la memoria de misas de Antonio 

Fernandez P o rta l ,  plazuela de Provincia, núm. 9.
29. Id. perteneciente á la labiica de la catedral de C uen

ca , calle mayqr , núm. I 5 . Renta 16,060*
3 0. Id. perteneciente á la lúbrica ele curas y  beneficios de 

H u e te ,  calle M a y o r ,  núm. 3 6 . Renta 5 8 8 6 .
O í.  Id. id . ,  calle de la A rga n zu ela ,  núm. 1 7 .  R e n 

ta 1968.
02. Id. perteneciente al cabildo de A lca lá  de Henares, 

Puerta del S o l ,  uúm. 4. Renta 8885 .
7)7). Id. perteneciente al colegio de Infantes de A lcalá  de 

Henares, calle de las Infantas , núm. 7 4 * Renta 17-,000.
7)J. Id. id. , calle de la Reina , núm. 77). Renta 4 ” 2 5.
3 5 . Id. perteneciente á obra pía de la Santísima Forma de

A lca lá  de Henares, calle de la Ju sta ,  núm. 3 o. Renta 1998.
36 . Id . id. , calle de S. J o a q u í n .n ú m .  6 . Renta. 7 ‘')8ü.

(Se continuará./

Copia del índice con que se rem itieron al Congreso varios d a 
tos relativos á  la situación económica del reino, presenta
da p or e l Sr . M inistro de H acienda en la sesión del dia 2 1 
de  M arzo  de 1842 .

E l  G o b ie r n o  te n ia  m e d i t a d o  p r e s e n t a r á  las Cortes  con los p r e 
su p u e sto s  g e n e ra le s  de g a s to s  d e l  E s ta d o  otros v a r io s  d a lo s  y  d o c u 
m e n to s  q u e  p u d ie ra n  i lu s t r a r l a s  acerca  de la .s i tuac ión  econ óm ica  del 
r e i n e ;  sin e m b a r g o  c i r c u n s ta n c ia s  independientes  de su  v o lu n ta d  no 
lé p e r m i t i e r o n  V er if icar lo .

R e u n i d o s  ya a q u e l lo s  en <síi m a y o r  p a r t e ,  lo e jecuta  a h o r a ,  sin 
p e r ju ic io  de s u m i n i s t r a r  á la  C o m is ió n  de p resupue s to s  los d e m á s  que  
n e c e s i te ,  y sean procedentes  d e  l a s  r eg l a s  estab lec idas  hasta el d ia  
p a r a  la cuenta  j  razón  de lo s  r a m o s  y objetos que  c o n st i tu y e n  e l 
E r a r i o  púb l ico .

C o m o  al e x p r e sa r  ni píe  del  presupuesto  de ingres os  las  causas  d el 
a u m e n t o  de 4 6 . 2 8 5 , 5 8 5  rs. l í  m r s .  q ue  h a y  en el p r es upue s t o  p a r  ? 
1842.  si s e . compa r a  con el que r ig i ó  en 1841 ,  c o n f ur u j e  d i s p u e s t o  
en el decre to  de S.  Á .  el Rege n t e  del  R e i n o  de 18 de s u n i ó  de este- 
ú l t i m o  año,  no aparezca  la razón que  lia lia bino para  c a l c u l a r  los 
va lores  de las respect ivas  rentas ,  con t r i b uc i ones  é i mpue s t o s  que  
a b r a z a ,  ha parecido conveniente  hacer  la l i gera  reseña q u e  c o m p r e n 
de el papel  inc luso  en la carpeta  n ú m .  IV, en que  se ind ea r a m o  por 
r a m o  de  los que  ofrecen a umen t os  ó bajas  de 3 l g u n a  c on s i d e l a c i ó n ,  
los mot i vos  q u e  se han tenido para  f o r ma r  el c á l culo  que  la^s^causa.

Por  i g ua l  razón se a c ompa ña  con la ca rpe t a  n ú m .  2 una- suc i nt a  
exp l i ca c i ón  del  or i gen y  f un d a me n t os  de las d i f e re nc i e s  que  se a d 
v i er ten en los ar t í culos  Üe los presupues tos  de gas tos  del  Mi n i s t e r i o  
de Ha c i e n d a  de los dos refer idos  años de 18 i 1 y 18 1 2  par i f i cados  entre  
s i ,  demos t rá ndos e :  p r i m e r o ,  que  se han hecho r e f o r ma s  i mp o r t an t es  
en las dependencia s  rb la Hac i enda  púb l i ca :  s e g u n d o ,  que  d educ i dos  
del  a ume n t o  de 4 3 . 2 3 2 , 4 0 8  rs. 12 mrs .  los 5 6 . 7 8 2 , 8 0 0  rs. de i .«s o b l i 
gaciones  de G u e r r a  y M a r i n a  i nc l u i d as  en el  pres upue s t o  de H a c i e n 
da de este año,  con a r r e g l o  á los decretos  de S.  A.  el Re ge n t e  del  
R e i n o  de 17 y 25  de A g o s t o  del  de 4811,  resul ta una ba j a . e fec í . va  de 
11 . 500 , 391  rs.  22  m r s . : t ercero,  que todaví a  es m a y o r  con s i d e ra nd o  
que c o mpre n de  c a nt i dade s  que no lo f u e r o n  en el de 18 41 ,  co i co  los 
2 . 00 0 , 0 0 0  de rs.  señalados  a l  . art iculo de i m p r e v i s t o ,  b;s sue ldos  y 
gastos  a u m e n t a d o s  por efecto de  la central i zac ión de fondos  en el T e 
soro y  o t ros  varios :  cua r t o ,  que  sin los d ep l o r ab l e s  sucesos  de O e t u  - 
bre  hubi era n  tenido l u g a r  r e f o r ma s  m a s  c ompl e t a s ;  y qu i n t o ,  que  lo» 
pedidos  están p roporc i onados  á las neces idades  del  servi c io p u H b o ,  
según el leal  s aber  y  entender  del  M i n i s t e r i o ,  en fuerza de las luces  
s u m i n i s t r a d a s  por  los gefes  de las  d e pe nd e nc i a s  genera l e s  y  de su  
propi a  e xper i e n c i a .

A c o m p a ñ a  t a m b i é n  el  pres upue s t o  r az ona do  de la C aja Con la 
carpeta  n ú m .  5 ? ,  y  se a dv i e r t e  en el de 181 2  un n umen  lo de 
1 1 . 510 , 784  rs. 4 mrs .  E l  respeto con que  el G o b i e r n o  m i r a  todas  las 
di spos ic iones  concernientes  á los acreedores  del E s t a d o ,  y su c i r c u n s 
pección en una  mater i a  tan de l i cada ,  han d a d o  o r i g e n  á que  sea ti m a 
yores  los gastos  de esta c la se .  P re c i s o  fue que  se cuu¿pre ndi e ra n  I03 

intereses  procedentes  de la ca pi ta l i zac ion ac >rdada por decreto de la 
Re ge n c i a  p r ov i s i on a l  de 2 i  de Enero de 1 8 1 4 ,  los q u a cor responden 
á la convers ión en d euda  act i va  que  se hace de la d i i e n d u  e xt e r i o r  
en 1? de Mu y o  de cada  año c o o f . r m e  á la ley d r  16 de N o v i e m b r e  
de 1854  y  otros  i n d i s pe ns a b l e s  g a s t o s ,  s in los que  se hu b i e ra  de h a 
b er  l a s t ima d o  el  crédi to nac ional .  En el personal  y gas tos  de las  d e - 
pendenci a s  que  c o m p r e n de  este p res upues to  a pa r e c e n  bajas  en la p u 
r i f i cac ión.

P o r  los ext rac to?  de las cuenta s  de va lorea  b f r a  A  S :c . , u n i d os  ú la 
carpeta  núm. . . 4?,  se d e mues t r a n  los que  en 48 40 t uv i e r on  los r a m o s  
á c a rgo  de las  di recciones  de R e n t a s ,  que  asc i enden á 693  153
reales  5 mrs . ,  lo cobrado  por va lores  a t r asados  y corri to; tes ,  q u e  s u m a  
7 8 4 . 6 0 2 , 0 2 2  rs. 45 mrs .  , y el r e s u l t ant e  debi to de -105 0 0 1 , 1 30  r e a 
les 2 1  mr s .  para  1841.  E x p r e s a d o s  estos p or me no r e s  con d i s t in c ió n  
p r i m e r o  de rentas  y  después  de p r ov i nc i a s  , y e x p l i c a do  por  m^di o  
de notas al  f inal  de las cuentas  cuanto  la C o n t ad u r ía  g; n e r a i . d e  V a 
lores  ha c re í do opor tuno para su me j or  i n te l i genc ia  , parece que  se 
t ienen not i c ias  bastantes  p a r a  conocer  en gratul e  el m o v i m i e n t o  de 
las rentas  públ i cas .  S u c e s iv a me n t e  se l o g r ar á  que  estos,  t raba j os  a d 
qu i e r a n  la perfeecion pos ible ,  á cu y o  obj eto se han a dopt a do  las  d i s 
posiciones  oport  unas ,  á fin de que  en aque l l a  de pe nd e nc i a  se r eú n a n  
los da tos  necesar ios .  E l  ba l a nce  que  se fi ja a i  f inal  del  r e s um e n  de la 
cuenta  es el  s i g u i e n t e :

C A R G O  D E  L A S  R E N T A S .

D ébitos  que  q u e d a ro n  pendientes  por fin de 1839 .  4 3 9 . 0 6 5 .4 8 9  19
C o n tra íd o  por a tra so s  en 1 8 4 0 . . . . . . ...................... 6 8 . 3 5 6 ,3 1 6  26
C o n t ra id o  por  corr ien te  en i d  *   680  2 0 4 , 6 1 6  28

T o t a l  c a rgo  de l as  r en t a s ............................. 1 . 187  606  4 53  5

D  A T A  D E  L A S  R  E N T A S .

C o b ra d o  p o r  a t r a s o s ................... * .....................................  1 3 ^ . 9 1 1  639  15
C o b r a d o  por  cor r i e n t e s ............................... , ............ ..  . .  Uo 4 . o6 0 , o 8 3
Dé bi t o  pe nd i en t e  por  a t r a s o s .............................. .. 3 0 7 . 4 6 0 . 1 9 6  ^ 0
D é b ito  pendien te  por  c o r r i e n t e s .    95  5 44  2 3 3  2 8

T o t a l  d a ta  de la s  r e n t a s .   ...................  í . 1 8 7 . 6 0 0 , 4 5 5  5

Con la letra  B  es a dj un t o  el  ext r ac to  de l as  cuentas  de Valore?*  
de 1 84 0  correspondientes  á las  depe nd e nc i a s  gene ra  les que  t ienen c e n 
tro especial  de contabi l i dad , ,  s i endo su i m p o r t e  de 4 6 9 . 0 2 5 , 3 1 4  r ea 
les 27  m r s . ,  incluso  el del  papel  procedente de vent a  de bienes  n a c i o 
nales , lo cobrado  566  6 7 6 . 7 7 2  rs. 2  mrs . ,  y  el déb i to  de ios r a m o s  en 
que  se conoce de  1 0 2 . 3 4 8 , 5 4 2  rs. 25  m r s . ,  s egún  el  s i gu i ente

mejor estiércol, especialmente para las vides, y  después revuél
valo bien de tres en tres dias , hasta qué exhale un olor teñido; 
y  cuando estuviere negro , agregúele ceniza de vides y  pám
panos, y  vuélvalo á mover de tres en tres días, hasta que 
llegando á oler muy mal y  ennegrecerse m ucho, se extenderá 
por la tierra para que todo se seque expuesto al aire , y  veri
ficado todo esto llegó y a  al término de su perfección»

E l estiércol parados frutales se hace de la misma terriza de 
ellos,-como se lia dicho, mezclándola con el barro negro que 
hubiere debajo, y  añadiendo el estiércol de paloma j io cual 
se incorpora con un palo largo ó pala de madera , hasta quedar 
hien mezclado. Y  para que se pudra bien en la zanja , se le aña
dirá escremenfo humano y  orines, agregando tallos y  ojas de 
tábano , que le hace podrirse presto. Después de podrido se 

'extiende para secarlo; y  quitada la humedad se cubren con él 
Jos pies de los árboles. E l  estiércol para los árboles de fruto 
cálido, como la higuera, el almendro, el nogal y  otros seme
jantes, se compone de boñiga , pajas de rastrojos y  yerbas .se-' 
Ccis, todo lo cual junio se deja bien esparcido en los corrales 
donde se recoge el ganado vacuno para que se orinen y  eusu- 
Clen 5 y  pisándolo lo desmenucen de tal modo que quede in
corporado con la b o ñ ig a ; y  cuándo estuviere bien ennegrecido 

sacará para que se. seque.
El principal asunto para los estiércoles es no usarlos de 

manera alguna hasta que tengan tres ó cuatro años 5 pero que 
110 pasen de cinco , porque entonces para nada es bueno. E l  
estiércol de siete años es mero polvo. Otra atención principal es 
podrirlos en la zanja, como hemos descrito; y  lo mas á propó- 
sito para esto es el estiércol de golondrina y  la orina humana, 
causando estas sustancias igual efecto en los estiércoles que la 
levadura en la-masa.

I^isla de los individuos que com ponen la  compañía dram áti
ca y  la de baile nacional del teatro de la  C ru z p ara  e l año  
de 1842 á  1843 .

CO M P A Ñ IA  D R A M A T I C A .

A ctrices.^  D am as.« Prim era , D oña B árbara.L am adrid .

Primeras y  damas jóvenes, Doña Juana Perez y  Doña J o 
sefa .Valero.

Segundas, Doña Catalina F lo re s ,  Dona Is¿ibel Boldun y 
Dona Carmen Moreno de V era .

Características* Primera , Dona Concepción Sampelayo.
Segunda", Doña Francisca Navarro.

G raciosas. Primeras y  segundas, Doña Concepción L a -  
puerta, Dona Ventura* Castillo y  Doña Inés Belmente.

P a ra  papeles subalternos. Doña Angela  Lom bia, Doña 
A n a  Sánchez , Doña Jacoba Estrella , Dona Ventura Montañés, 
Doña filaría P e r e z , D oña'M anuela Perez, Doña Teresa C a b a 
llería.

A ctores. Galanes. =  Primeros y  directores de escena, Don 
Cárlos L ato rr e ,  D .  Juan Lom bía y  D . Pedro González Mate.

Galanes jóvenes, D* Antonio Á lv e r á  y  D. V icente  C alta-  
ñazor.

Segundos y  terceros, D .  Francisco Lumbreras y  D . A n to 
nio Pizarrosa. 1

B arbas . Prim ero, don Pedro L óp ez.
Segundos, Don Pedro Sánchez y  Don Vicente  Estrella.

Graciosos y  característicos. D on Agustín Azcona , Don 
Juan Torroba y  Don Juan Carceller.

P a r a  papeles subalternos. Don Felipe R e y e s ,  Don Pedro 
E useb i,  Don Carlos 'Spuntoni, Don Miguel R e y e s ,  Don Luis  
R a d a ,  D . José Fernandez y  D .  Hermenegildo Cállanazor.

A puntadores. D .  Franciso B ueno, D .  Juan B u e n o , D en 
Francisco Ceyanes y  D .  Francisco Bueno , menor.

A utor. D .  Felipe  Reyes.

B A IL A R IN E S  E X T R A X G E R O S .

Doña A m alia  Masini y  D .  Francisco Penco.

CO MPAÑIA DE B A IL E  N A C IO N A L .

Bailarinas. Doña Sebastiana. Flores , Doña Francisca H i 

d a lg o ,  Doña Carmen C a lle jo ,  Doña Francisca Bueno y  Doña 
A m alia  Estrella.

B ailarines. Director, P .  A n g el  Estrella.
D . Francisco Tenorio, D. Manuel G o n z ab 'z , D. Gaspar 

Guilló  y  D . Antonio P o ú e e . . 1

Pintor y  director dé la maquinaria , D .  Francisco A randa.
Otro pintor, D .  José M a ría 'A b ría ! .  '

N ota. L a  reforma que acaba de hacerse en las localida
des , á fin de proporcional' al público mas comodidad y  e c o 
nomía, exige, la publicación de los nombres y  precios de todos 
los ¿isienlos, que son los siguientes :

R s .  Mrs
• —  ■ — 1

Palcos de proscenio*.............................................  65 6
Palcos bajos. .  ...............    . 65 6
P¿dcos principales..  .................................................. 6 1 6

• Pídeos segundos. .  ..............* .......................  4 9 6
Palcos de tertulia..............    21 6
Lunetas principales.................   12 8

Lunefiis de patio...................    8 8
Delantera de galería.  ....................  8 8
Galería de segunda grad a   6 8
Galería de patio. . . .      6* 8

Bancos de patio    4  ^

Delantera de palco por asientos - • • • 10 ^

Segunda y  tercera grada de i d ,    6 8

Delantera de ter tu lia .    6 8
Segunda y  tercera grada de id   4  8

Los asientos de la cazuela no han sufrido alteración en los 
precios. A  las lunetas principales podrán concurrir también se
ñoras.



RESUMEN.

lM b?lo»'->n fin d é  1 8 3 9 .  . - Ó . . ........................... ..  - . , . . .  8 9 . 2 0 3 ,5 2 2  2 8
V a l o r e s  de 1 8 4 0 . , . ----- ............................................................  3 7 9 . “761 ,791  33

T o t a l ................................................... i ..........................  4 6 9 . 0 2 5 ,3 1 1  27

Cobrado1 en 1 8 4 0 ........................................................................... 3 6 6  6 7 6 ,7 7 2  3
Débifoseen fin del misino.. . . . . . . . . . . . . . . .  * . . .  102.318,542 25

Igual............................... ...............................  409.025,314 27

A  la  carpeta  m ira .  5  va  u n id o  el e x t r a c to  de la cuenta  d e l  Tesoro *  
t a m b ié n  re sp e c t iv a  al año de 1 8 1 0 ,  s ien d o  el c a rgo  y  data  to ta les  que  
en  ella  f ig u ra n ,  el 1? de rs. vn. 5 ,5 1 0 .6 2 2 , 1 7 4  rs. 10 m r s . ,  y ia segu n d a  
de  3 ,5 1 8 .5 1 3 , 3 3 9  rs.  21  m r s . ,  y los sa ldos  de la s  cuentas  parc ia le s  que  
c o n s t i tu y en  el v e rd a d e ro  c a u d a l  que rec ib ió ,  y  de q u e  d ispu so  el T e 
soro  en la m i s m a  época ,  de  1 , 1 1 6 .1 6 2 ,3 5 5  rs. 10 m rs .  en contra ,  y  de 
4 ,4 8 4 .3 8 3 , 2 2 0  rs.  21 m rs .  á f a v o r ;  de fo rm a  que resu l tó  una e x i s te n 
c ia  d e  7 6 . 2 9 3 ,9 0 9  rs. 16 m r s . ,  t a n to  en pape l  como en m etá l ico .  L a s  
a c la ra c io n e s  p ropu esta s  por  la C o n ta d u r i a  g e n e ra l  de D is t r ib u c ió n  al 
p ie  de la m ism a  cu e n ta  dan idea  bastante  exacta  de los té rm in o s  en 
q u e  se han d i s t r ib u id o  los fon d os,  á la p ar  que d esvanecen  el con ce p 
to e q u iv o ca d o  que  p u d ie ra  fo r m a r s e  á p r im e r a  v i s t a ,  con sid erand o  
solo  el crec ido im p o r t e  de su cargo  y  data  d eb ido  á los g iro s  y n eg o 
ciac iones  que  hacen represen ten  los va lo res  r e i te rad a m e n te  de la m i s 
m a  m an e ra  que  sucede en c u a lq u ie r  e s t a b le c im ie n to  de g i r o ;  cosa 
n a d a  e x t r a ñ a ,  y  si p rop ia  para  p re s e n ta r  con la d eb ida  e xact i tu d  todas 
l a s  o perac iones  del  Tesoro  en el año de que se trate .  A s i  com o no debe 
t a m p o c o  l l a m a r  la a te n c ió n  que  no gu a rden  con fo rm id a d  los ca rg o s  y  
d a t a s  de cuentas  de una m ism a  época re ferentes  á d i s t in to s  e s tab le c i
m i e n t o s ,  p o rq u e  á la letra  g ir ad a  a' iin de D ic ie m b r e  c o n tr a  un c o r 
respon sa l  que la paga  en E n e ro  s i g u i e n t e ,  f igu ra  en l i b r o s ,  b a l a n 
ces y  cuentas  de d ist in tos  an os ,  y  por eso no puede  dec irse  que  se c a 
rece  de e l l a s ,  ó que  se l le va n  á m al  : m u y  al c o n tra r io ,  es prueba  de 
que  se l l e v a n  bien. Por  esta razón y  o t ra s  que  se o m iten  no deb erá  
creerse  que  hay  f a l t a  , si se a d v ie r t e  d i fe re n c ia  e n t re  las p ar t id as  de 
q u e  se d a ta  el T e soro  com o e n t r e g a d a s  á la H a c ie n d a  m i l i t a r  en  
1 8 4 0 ,  y de las q u e  esta  se c a rga  por  rec ib idas  del m ism o .

E l  r e s u m e n  de  la  cuen ta  de a q u e l  e s t a b le c im ie n to  es com o s igue :

R E S U M E N .

Cargos y  datas totales. Idem líquidos.

E x i s t e n c i a s  en la  T e so re r ía  
de Corte  y  en la s  de l í 
q u id o s  en fin de 1 8 3 9 . . .

C a r g o  d e l  T esoro  por  i n 
g resos  en 1 840 ,  con d i s 
t inción  de in greso s  t o t a 
le s  é in gre so s  l í q u i d o s . . .

1 1 4 . 2 1 4 ,7 7 4  2 7  

3 , 5 1 0 .6 2 2 ,4 7 4  10

1 1 4 .2 1 4 ,7 7 4  27

1 ,4 4 6 .4 6 2 .3 5 5  10

T o t a l  c a r g o ...........
I d e m  d a t a . . . . . .

3 ,6 2 4  8 3 7 ,2 1 9  3  
5 ,5 4 8 .5 4 3 ,3 3 9  21

1 ,5 6 0 .6 7 7 .1 3 0  3 
1 ,4 8 4 .3 8 3 ,2 2 0  21

E x i s t e n c i a s  en la T e s o r e r í a  de C o r te  y en la s  de 
l í q u id o s  d e  la s  p r o v in c i a s  p ara  i°. de E n e ro  
de 1 8 4 1 .................................................................................... 7 6 . 2 9 3 ,9 0 9  16

P o r  s ep a ra d o  en la c a rp e ta  n ó m .  6 se in c lu y e  el ex trac to  de la 
cuenta  c o m p a r a t iv a  d é l a s  c a n t id a d e s  p resu p u e s ta s  y  p ag a d a s  á cada  
a r t ic u lo  d e l  p resu p u e s to  de 1840  q u e  ha  f o r m a d o  la  C o n ta d u r ía  de  
D i s t r i b u c i ó n  por lo  re s p e c t iv o  á l o s  M in i s t e r io s  d e H a c ie n d a  y  G r a c i a  
y  J u s t i c i a .  L a  presupuesta  ascendió  á rs.  vn .  3 0 0 .3 0 3 ,2 4 1  rs. 1 m rs . ;  
la  p a g a d a  á 3 1 3 .7 4 5 ,5 5 5  rs. 2 5  m r s . ,  y  la sat is fecha  por  c o n s ig u i e n *  
te de m as  a' 1 3 .4 4 2 .3 1 4  rs. 2 1  mrs.  Son  d ig n a s  de tom arse  en conside
rac ión  las nota s  e s ta m p a d a s  a l final  de la m ism a  cue n ta ,  con e spe c ia 
l id a d  la p r im e ra .  N a d a  de p a r t i c u l a r  t iene  que  im p o rte  m as  ó m enos 
lo p a g a d o ,  ó los a r t í c u lo s  del p re su p u e s to ,  m e d ia n te  á que  s iendo un 
m ero  cá lculo ,  es por  lo m enos  im p o s ib le  m o ra lm e n te  que  h a y a  i g u a l 
d a d  entre  lo c a lc u la d o  y  después  r e a l i z a d o ;  pero to d a v ía  es m a y o r  
•esta, d if icu l tad  c u a n d o  se refiere  lo p r im e ro  á un año  d i s t in to  y  no 
in m e d ia to ,  com o sucede en el caso presente. E l  p re s u p u e s to  cjue ha 
se r v id o  de té rm in o  de c o m p a r a c ió n  ha s ido el de 1 8 3 8 ,  último* h a b i 
l i ta do  por la s  C o r t e s ,  y la cuen ta  se ref iere  á 1 840 .  S u  r e s u m e n  es el 
que se e s ta m pa  á- co n t in u a c ió n .
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El extracto de la cuenta de la Caja de Amortización, carpeta nú 
mero 7?, presenta las cantidades presupuestas que lo fuerm por v -lor

de 3 0 9 .6 3 1 ,8 7 1  rs.  5 mrs .  In sa t i s f e ch o  á cuenta en 18 4 0 ,  q u e  im p o r t ó  
1 4 .5 3 1 ,4 0 6  rs. 6 m r s . ,  y lo que  se quedó a d e u d a n d o  á los a r t í c u lo s  
del  p resupuesto  , que  asc iende  á 2 9 5 .3 0 0 ,4 0 4  rs. 3 3  mrs .  , com o  d e 
m u e s t r a  el s i g u ie n te

Ia Lo U  m  Jb.ii •

C antidades parolares. T o ta l .

C a n t id ad  v o ta d a  por  la s  Cortes  para
las ob l iga c io n es  de la C a j a .............

Id .  id, para  la D ire cc ió n  de M in a s  
por la s  de A l m a d é n ...........................

3 0 3 . 4 2 6 , 2 3 1  6 3 1 j 8 7 1  

6 .2 0 5 , 5 8 6  3 1 }

5

P a g a d o  en 1 8 4 0  por la Caja  por  sus
ob l iga c ion es  p re su p u e s ta s ...............

Id .  id .  á ia Dirección  de M in a s  por  
cuenta  de su p resupue s to  y  para  
pago  de f r a s c o s ................ .... * ..............

8  5 4 2 , 4 6 6  6 f
> 1 4 . 3 3 1 , « 6

5 . 7 8 9 , 0 0 0  )

6

R e s u l t a  p ag a d o  de m en os  p o r  l a s
a tenciones de la C a j a ........... ..

Id .  id. por  el presupuesto  de la  
D ire cc ión  de M in a s .

2 9 4 .8 8 3 , 8 1 8  2 ( . 2 9 5 . 3 0 0 , 4 0 4  3 3  

á í R  R S fi S i l

(Se concluirá»)

Hemos tenido ocasión de admirar el felrato del inmortal 
Maiqucz , que en obsequio á los actores españoles ha dibujado 
H. José Abrial. Esta vez ha tenido el artista la buena suerte 
de ver secundados sus esfuerzos por que Ja obra fuese digna 
del celebre actor que representaba, por todos los que concur
ren a la realización de estos delicados trabajos, y  este es el 
mayor elogio que podemos hacer del establecimiento biográfi
co de la calle de Barrionuevo, donde aquellos se han verificado.

Hace tiempo que de la Litografía deí a r t i s t a  salen algunas 
obras que han llamado justamente la atención del publico por 
la perfección y  esmero con que están ejecutadas, y  natural es 
que asi suceda por los especiales conocimientos adquiridos por 
el director y  estampador en el Real establecimiento biográfico 
de esta corte, á que pertenecieron un día. Hablamos asi, porque 
hemos tenido el gusto de ver algunos dibujos de b.istante con
sideración litografiados por dicho director, que nada lian dejado 
que desear á los inteligentes, y  que verán la luz muy en bre
v e ,  y  entre estos dibujos merece que le citemos particularmen
te uno que contribuirá mucho á aumentar el ('rédito de que y a  
goza el establecimiento, tal es el retrato del Sermo. Sr. Regen
te del R e in o ,  copiado del bello cuadro deí Sr, Esquive!, que 
el publico admiró en la ultima exposición, que es sin disputa 
el mas semejante de cuantos se han hecho de S, A. Esta estam
pa, del mayor tamaño posible en este género de obras, se pu
blicará á mediados del próximo A b r i l , y  en su publicación ha
llará su a u to r, á nó dudarlo , la recompensa debida á su niérito 
y  laboriosidad.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S .

Capi tanía  del puerto de Li sboa  26 de Noviembre  
de lB4í .= :Por  la capi tanía  dél puerto de L i sboa  se 
hace saber á los navegantes que los dos  botes esta
cionados  en la barra para proveer de prácticos á los 
buques que se d ir i jan al puerto l levarán de aqui 
adelante una bahdefa  azul en el penoi de la verga ó 
entena ,  en lugar del gallardete que largaban hasta 
á q u i ;  porque este podia confundirse con el que usan 
los botes particulares para indicar la propiedad de 
su dueño.—Tedr o  Nolascp da Cunha , inspector  del 
arsenal y capi tán  del puerto.

Linterna  en-Gibráhar.zxGorporac ion de la T r i n i-  
dad.  =  Londres  6 de Abr i l  1841.- E s t a n d o  para con 
cluirse ia torre que  se.constriña  hace t iempo,  con el 
tin de colocar un fanal  en ( Jibra ltar ,  se pone en cor  
nocimiento de los navegantes que la luz empezará á 
a lumbrar  desde la nbciie del 1? de Agosto  próximo, 
y cont inuará en lo sucesivo desde la puesta del sol 
hasta el amanecer.

Se advierte que dicho fanal estará s ituado en 
punta de E u ro p a ,  que su luz será fija, {le gran fuer
za, y tendrá de elevación lóO pies ingleses, pocb mas ó 
menos ( Í62 españoles ) ,  sobre el nivel del in a r . i r P o r  
orden.=eí. í l erbet ,  secretario.

E x t r a c t a d o  del Almacén Náutico  de L o n d re s  para 
el corriente mes de Marzo.

M ad ri d  26 de, M ar zo  d e  1842.

B o ls a  d s  P a r í s  d e l  i q  de M a r z o .

Cinco por l o o ,  1 1 7 - 7 5 .
Cuatro y  medio i d . , l o 6- 5o«,
Tres por I 00, 8 0 - 7 5 .
A cciones del banco , 3372- 5ó. 1
Dos y  medio • por 100 holandés , 5o ¿ ,
Cinco por 100 b e lg a ,  i o 5£.
Id. id. portugués ,
España: Deuda a c t iv a ,  25 
D ife r id a ,  12-J.
P a s i v a , 5| .  - . >

BIBLIOGRAFIA.
Colección  c o m p le ta  de la s  obras d e l  g r a n d e  H ip ó c r a te s ,  versión' 

n ue va  sacada  del texto g r i e g o  por  M r .  E .  L i t t r é  y  com en tad a  p o r  el 
m i s m o ;  t r ad u c id a  al caste l lano  y  a n otada  con textos  de nuestros  m a s  
cé lebres com en tadores  espiradles por  los profesores  de m ed ic in a  y c i r u 
g ía  D .  T o m a s  S an tero  y  D. R a m ó n  E steban  F e r ra n d o .

S i  en todos t iem pos  las in m o r ta le s  obras  del p a d re  de la  m ed ic in a  
h a n  s ido con su ltad as  con venerac ión  y  a p r o v e c h a m ie n to ,  d án dose  por  
m u y  sat is fechos  los m i s m o s  fu n d ad o res  de s i s te m a s  con  h a b e r  p o d id o  
a p o y a r  su s  teorías  en  la s  a d m ir a b le s  sentencias  de aque l  gen io  e x t r a o r 
d i n a r i o ,  c ie r ta m en te  q u e  en n in g u n a  época  dé n uestro  t iem p o  á esta 
p a r te  ha  s ido  m a s  p rec isa  su lectura  que  en la a c tu a l ,  en que  p r ó x i 
m os  á u n a  com pleta  r u in a  todos  los art i f ic iosos  s i s te m as  que  han do
m in a d o  á la  ciencia  con d o c tr in as  c u y a  f a l a c i a ,  la razón  y  la e x p e 
r iencia  han  d escub ier to ,  v u e lv e  á e m p r e n d e r se  ia segura  seuda trazada  
por  el d iv in o  a n c ia n o  de C oo .

Ln colección com pleta  de sus obras  es un requ is i to  indi<peñsubi 
p a r a  con segu ir lo ,  y  al d e te rm in a r  su publ icación  lo han creído de esir> 
m odo los nuevos ed i to res ,  y  con harto  fu n d am e n to .  D udaron  si elegb 
p ara  llenar su objeto las  t raducciones  la t inas  que  gozan de nías pre.sii 
g i o ,  ó la que Mr. E. L i t t r é  está p u b l ic a n d o  con tan g ran de  aceptación' 
y teniendo á la vista las recom endables  c ircun stanc ia s  que á esta acotn* 
pañ un ,  no t i tubearon  en decid ir se  por ella . En efecto,  bastara dat  ui^ 
l igera  ide¿i á nuestros  lectores del p lan  de esta obrá tan justamente acre 
d i tad a  para que se con ven zan  de lo acertado  de la elección. En pr¡m*f 
lu g a r  se halla  sacada ia t raducción  de los escritos hipocrát icós  del origj 
nal g r i e g o ,  teniendo á la v is ta  Mr. E. L i t t f é  lodos lüs manuscritos q’-i8 
exis ten  en la biblioteca R e a l  de P a r i s ;  y  en test im onio  ya  de la auteJlfc 
t ic idad  de su text i cu a n t i  de la exa c t i tu d  en la v e r s ió n ,  acompaña á su 
t raducción  del expresado  texto. Hace preceder  á su acred itada  obra de 
una extensa  in t ro d u c c ió n ,  que  contiene una  ojeada sobre la medicina 
antes  de H ip ó c ra te s ;  la b iogra f ía  de este célebre  m éd ico ;  un juie io0 
a n á l i s i s  sobre los escritos que  lleve n su nom bre  fu n d ad o  en Uslim()_ 
nios s u m a m e n te  a precia  b le s ; un e x i m e n  de las obras  modernas  en que 
exprofeso  se ha tra tado  de la his toria  de los l ib ros  l la m ad os  liipooráfI* 
eo s ,  y  a lg u n o s  p u n tos  de cronología  m é d ic a ;  una exposic ión sumaria, 
de la doctr in a  m édica  de H ip ó c r a te s ,  ó in vest igac ion es  acerca de su 
carác ter  m é d ic o ,  con o tras  notic ias  del  m a y o r  Ínteres  y erudic ión;  p u 
¿ando después  á la expos ic ión  de sus o b r a s ,  á la cabeza de cada una de 
las  cuale s pone un extenso y  t az o n a d o  comento.

Con esta r á p id a  ojeada sobre el p la n  de la obra  queda  bien com
probado  su m é r i t o ,  sin que  sea necesar io in s i s t i r  en demostrarlo.  hüs 
editores  sin e m b a rg o ,  con el objeto de a se g u ra r  todo lo posible la exac
t i tud  de la v e r s i ó n ,  se han  propu esto  cotejar la de su textual con las 
ac red i tad as  de R l i a v e n a ,  V a n d e r - L in d e r  y  F o es io ;  y  deseosos de tri
b u ta r  á los inanes  de nuestros  i lu stre s  com en tad ores  V a  l l u , Lázaro 
So to ;  C r is tó b a l  de la V e g a ,  H ered ia  , E s t e v e ,  L o p eZ ,  Montemayor, 
P iq u e r  y  otros v a r i o s ,  un  justo hom ena je  de recuerdo  por sus biea 
m e re c id a S íg lo r ia s ,  se han  p ro v i s to  de sus  r ecom end ab les  obras con el 
fin de an ota r  con textos  de e l la s  los para je s  que  creañ  requ er ir lo  de L  
de M r .  L i t t ré .

E n  cuanto  á la p ar te  t ipográfica  , lo s  editores han  puesto  el ma
y o r  esm ero  en qiie el lu jo de la im p re s io i i  sea d ig n o  de una obra por' 
tantos t í tu los  recom endable .

S a ld r á  esta por  entregas  de seis p l iegos  eil 4?  e sp a ñ o l ,  de excelente 
pape l  y  elegante  carácter  de l e t r a ,  dos veces  a l  m e s ;  y  á la primera 
que v e r i  la luz p u b l ica  á m ed ia d o s  del próxi iqo A b r i l ,  a co m p a ñ a n  4  
retra to  de H ipócrate s  pe rfec tam en te  l i t o g ra f ia d o ,  y  cop iad o  de una lá
m in a  d el inead a  por el célebre R u b e í i s ,  y  sacada e.vmantu re am'njuo, 

E n  las suce s iva s  se d ará n  en su lu ga r  respectivo  grabad os  en ma
dera  , e jecutados por uno de nuestros  m a s  célebres  art is tas .

E l  precio  de cada entrega  es de 5 rs. en M a d rid  y  6 en las provin
c ia s ,  f ranco  de p o r t e ,  l le va n d o  en estas ad e la n ta d o  el im p orte  de cua
tro. E n  u l t r a m a r  4  rs. pla ta*

Se ca lcu la  que  toda la obra  v e n d r á  á com p on e r  de cuatro  á cinco 
to m o s ,  cada uno de los cua le s  constará  de unas  ocho entregas ;  por ma
nera que  el coste total de la obra será de 160  á 2 0 0  r s . , advirtiendo 
que  la o r ig in a l  cuesta t raída  á M a d r id  350*

Se suscribe  en M a d r id  en la redacción del S e m a n a r io  de medicina, 
cal le  de los N e g r o s ,  niim. 4 ,  c Un f i o  p r i n c i p a l :  en la librería Euro
pea , ca lle  de la M on tera  * y  en la botica de D. F ra n c i sc o  ViIjegas,  ca
lle M a y o r ,  porta le s  de M a n gu itero s  : en las p r o v in c ia s  en las princi
pales  l ib rer ía s  y  a d m in i s t r a c io n e s  de correos.

N O T A .  A  pesar de haberse ofrec ido en los prospectos  que saldría 
la p r im e r a  entrega  para  p r in c ip io s  de A b r i l ,  hab iend o  mediado poco 
tiem po  entre  Ja pub l icac ión  de aque l lo s  y  el t é rm in o  anunciado ,  para! 
que  h a ya n  podido  hacerse  pedidos  de las pró 'v in rias  ni-verificarse Su.s- 
c r i c io n e s ,  los editores  se h a n  v is to  o b l iga d o s  á su spen d e r la  b a s t a d  15 
ó 20  del  m i s m o  mes.

P á g i  ñas  h is tór icas  c o n te m p o rá n ea s  , d ed ica d a s  al e jército  españo^ 
por el p in to r  V a n - H a ie n .  , ¡

E n  los 10 p r im e ro s  d ia s  de cada mes" , e m p e za n d o  por  el*de M i j o  

p r ó x i m o ,  s a ld rá  á luz una entrega  de esta p u b l i c a c ió n ,  que  coutenltd 
tres hojas  l i tograf iad as  en papel  de lu jo  y  del tam a ñ o  de m ed io  pliego 
de m arca  m a y o r .  L a  p r im e ra  hoja rep re sen tará  v a r i a s  escenas ,  acciiH 
nes ó acontec im ien tos  de los que  han tenido lu g a r  desde la rpuert<?<!e 
F e r n a n d o  V I I ;  la segu n d a  una f igura  ó g r u p o  que  represen tará  cuer-j 
pos m i l i t a r e s ,  asi del e jérci to,  co m o  de la e x t in g u id a  G u a r d ia  Real, 
dedicándose  de cada cinco f igu rin es  uno á l á  p in tu ra  de cuerpos  dé la 
fa cc ión ;  y  en la tercera Se in ser tará  el te x to ,  donde se e xp l icará  lo qujs 
las dos  a nterio res  contengan .  C a d a  entrega  l le v a rá  lina' cubierta  seníeD 
l i a ,  y  todos los años se r e p a r t i r á  á los su sc r i to re s  una  de color con su 
índice.

. Se susc.rjbe á l a s . p á g in a s  en M a d r i d ,  en las  l ib re r ía s  de Cuesta; 
M a tu te ,  E sc a m i l l a  y  v iu d a  d^ R a z ó l a ,  á 8  rs. p o r c a d a  e n tre ga . lle
v a d a  *á casa de los s u sc r i to re s ,  deb iendo  a de lantarse  a l hacer  la suscri- 
cion el im p o rte  de la p r im era  , y  así  suce s iva m en te .  • 1

E n  las p ro v in c ia s  se a d m ite n  su.scriciones en la s  administraciones 
de correos á 9  rs. por  entrega  f ranca  de  porte.  1 : • *

L o s  n ú m ero s  sueltos  .se venddn á 42 rs. • ' Y
L o s  que  hagan  pedidos  o b te n d rán  reba ja  según  el n u m eró  de ejqjii- 

p la re s  que  p i d a n ;  y  asi p i r a  e s to ,  com o  para todo lo d e m a s  concer
niente á esta p u b l ic a c ió n ,  se d - ir igá^ánJas  ca rta s  t ran cas  d «  porte-á>U 
r e d a c c ió n ,  C ostan i l la  de los D e sa m p a r a d o s ,  n u m .  6 ,  c u a r to  principal 
de la Jq u ie rd a .  , • .•,

N u ñez  de T a b e a d a .  D icc ion ar io  e spañol- fran ces  y  ñ a p e e s  'español: 
novena e d ic ió n ,  im p re s ió n  de 18 .12,  m ejor  y  m as  c lara  q u e . l a s  ante
r iores :  2 tomos 70 rs. rust ica  y  80  rs. pasta .  G a b i n e t e , l ib re r ía  de 
nier., carrera  ele San G eró n im o .  ’

T E A T R O S .
PRINCIPE. A  las siete y* media de la nocliew /.i ' . 
;i?; Sinfonía. 

i 2 ?  éSe pondrá en escena el m,uy aplaudido d r a m a  en .cua*¡ 
tro actos y en versó, original de D.  ̂ Antonio Gil y  Záratep
titulado • ■. •*' i r .. . T . em-.'bó

, . . .  GÜZMAN EL  BUENO, . , ;;vq -ó ■ • - ■■
3?’ Boleras nuevas á ocho. \  "*' * \ ;
4? Tet minoní ef espectáculo con elVgfaciósó- ¿ámele? titu

lado - v' ■ ■ : ■■■■"*'■ • "
L A  s e g u n d  a ; h a r t e  

S O L D A D O  F A N F A B H Ó N ,

en el que .desernpeníirú el principal papel el actor D, Maria- 
no Fernandez* 

CR U Z. A  las siete y  media de la noche. .

E L  N A U F R A G I O
D E

L A  F R A G A T A  M E D U S A ,

drama de grande espectáculo en cuatro actos precedido- de’ un* 
prólogo.


